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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9o. y 72 de la Ley General de Educación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación.   

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Shirley Guadalupe Vázquez Romero.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

05 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Educación.  

 

II.- SINOPSIS 

Especificar una de las acciones que las autoridades educativas llevan a cabo para establecer condiciones que 

permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, con equidad y excelencia, consistente en 
establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos 

económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su 
derecho a la educación; incluyendo un apoyo específico para la adquisición de útiles y uniformes escolares a las y 

los alumnos de educación básica, media y media superior. Precisar el derecho de los educandos a recibir becas y 
apoyos económicos, priorizando a aquellas y aquellos que enfrenten condiciones económicas y sociales que les 

impidan ejercer su derecho a la educación; incluyendo un apoyo específico para la adquisición de útiles y uniformes 
escolares a las y los alumnos de educación básica, media y media superior.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3º fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

Artículo 9. ... 
 

 
 

 
 

 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y con 
perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos 

económicos que prioricen a los educandos que enfrenten 
condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su 

derecho a la educación; 
 

 
 

II. a XIII. ... 

Artículo 72. ... 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

Artículo Único. Se reforma el artículo 9 y 72 de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de cada persona, con equidad 
y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 
acciones: 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y con 
perspectiva de género, para otorgar becas y demás 

apoyos económicos que prioricen a los educandos que 

enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan 
ejercer su derecho a la educación; incluyendo un 

apoyo específico para la adquisición de útiles y 
uniformes escolares a las y los alumnos de 
educación básica, media y media superior. 

II. a XIII. ... 

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos 

de la educación con pleno derecho a desarrollar todas 
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... 

 

I. a VII. ... 

VIII. Recibir becas y demás apoyos económicos 

priorizando a los educandos que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho 

a la educación; 
 

 
 

 
IX. y X. ... 

 

sus potencialidades de forma activa, transformadora y 
autónoma. 

Como parte del proceso educativo, los educandos 
tendrán derecho a: 

I. a VII. ... 

VIII. Recibir becas y demás apoyos económicos, 

priorizando a los educandos que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su 

derecho a la educación; incluyendo un apoyo 
específico para la adquisición de útiles y 

uniformes escolares a las y los alumnos de 
educación básica, media y media superior. 

IX. y X. ... 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

TERCERO. En las reglas de operación derivadas del 
apoyo económico destinado a útiles y uniformes 

escolares que se expidan a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto, la autoridad competente emitirá 

vales o tarjetas electrónicas, así como la temporalidad 
en que se otorgarán estas mismas y que se podrán 
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cambiar únicamente en comercios donde se vendan 
zapatos y ropa escolar, así como útiles que se 

desarrollen en nuestro país, con el fin de impulsar a las 
pequeñas y medianas empresas nacionales y así, 
promover la economía local de cada entidad federativa. 

CUARTO. En el Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondiente a cada año, la Cámara de 
Diputados destinará una partida para financiar los 

apoyos económicos para útiles y uniformes escolares 
que se expidan a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto. 
 

Marlene Medina Hernández.  


